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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021. 20712021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 21212021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/202,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/20
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/20

Mérida, Yucatán, a diez de junio de dos mil veintiuno. - - - - _. - - - - - - - - - - - - - --

•
VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas cont í\yuntamiento

de Calotmul, Yucatán, el día primero de marzo de dos mil veintiuno, por un posible incumplimiento a las

obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha primero de marzo del presente ano, a través del sitio de Internet de~ orma

Nacional de Transparencia, se interpusieron cuarenta y seis denuncias contra el Ayun miento de

Calotmul, Yucatán, a las cuales se asignaron los números de expedientes 19812021, 19912 1, 20012021,

202/2021, 203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021, 210/2021, 211/2021,

212/2021,213/2021,214/2021,215/2021, 216/2021, 217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021,

22212021, 223/2021, 224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021, 231/2021,

232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021, 238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021,

24212021, 243/2021 Y 244/2021 yen las que constan las siguientes manifestaciones:

1) Denuncia a la que se asignó el expediente número 198/2021:

'No hay infonnación publicada en ninguno de los periodos, ~(Sic)

Titulo •• ¡ •••••.• . .
2020 ler trimestre

,*U_Normatividad aplicable

lO_I_Nonnatividad apÍicable

",U_N"Ormatividad aplicable

2020

2020

2020

2do trimestre

e 2) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 199/2021:

"NO HA Y INFORMA ClaN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO. ~(Sic)

"10JI_Estructura Organica_2a_Estructura Organica

,_, " "0'-' .'«;;; ",

Nombre corto del formato Ejercicio

2020 1er trim stre

YO_ILEstructura Orgánica_2a_Estruclura Orgánica 2020 2do trimestre
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PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

70Jl_Estructura Orgáníca_2a_Estructura Orgánica

70_"_Estructura Orgánica_2a_Eslructura Orgánica

2020

2020

3er trimestre

410 trimestre

3) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 200/2021:

"NO HAY INFORMACIÓN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO. - (Sic)

"

70JIIJacultades de cada área

70JIIJacultades de cada área

. . . ...
2020

2020 2do trimestre

70JIIJacullades de cada área

70...III_Facullades de cada area

2020

2020

3er trimestre

4to trimestre

4) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 202/2021:

"NO HA Y INFORMAGION PUBLICADA EN NINGUN PERIODO. " (Sic)

70_ VJndicadores de interés público Formato 5 LGT_ArtJOJr_V 2020 1er trimestre

70_ VJndicadores de interés público Formato 5 LGT_Art_70Jr_V 2020 2do trimestre

70_ V_Indicadores de interés público Formato 5 LGT _Art_10Jr_ V 2020 3er trimestre

70~ V_Indicadores de interés público Formato 5 LGT_Art_70Jr_V 2020 4to trimestre

5) Denuncia a la que se asignó el numero de expediente 203/2021:

"NO HAY INFORMACION PUBLiCADA EN NINGUN PERIODO.. (Sic)

70_ V _Indicadores de interés público Formato 5 LGT_Art_1OJr_V 2020 1er trimestre

70_ V_Indicadores de interés público Formato 5 LGT_Art_70_Fr_ V 2020 2do trimestr

10_ V_Indicadores de interés público Formato 5 LGT _Art_70Jr_V O 3er trimest

70_ V _Indicadores de interés público Formato 5 LGT _Art_70Jr_ V 2020 4to trimes
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/ 21
238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 244/2021

6) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 204/2021:

MNO TIENE PUBLICADO NINGUNA INFORMACIÓN EN LOS PERIODOS ESTABLEC/DOS POR LA LEY

GENERAL DE TRANSPARENCfA. ~(Sic)

1er trimestre2020

-
_. _ Nombre corto del formato., '. ..

70_ VUndicadores de resultados

7) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 205/2021;

2020

2020

2020

70....VUndicadores de resultados

70_ VUndicadores de resultados

70_VUndicadores de resultados

• "NO HA Y INFORMACION PUBLICADA EN N1NGUN PERIODO. M (Sic)

-'Titulo Nombre corto del formato EjercIcio " ...
7(t VII_Directorio Formato 7 LGT_ArC70_Fr_VII 2020

701_VII_Directorio Formato 7 LGT_Art_70Jr_ Vil 2020

7o!.YII_ Directorio Formato 7 LGT_Art_70_Fr_VII 2020

7ol_VII_Directorio Formato 7 LGT_Art_70_Fr_VII 2020

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

4to trimestre

8) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 206/2021:

"NO HA Y INFORMACIÓN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO ~(SIC)

. .. . ... t.~~"
-, Ejercicio" .

2020

...
1er lrimes e

e 70_XlV_Concursos para ocupar cargos públicos

70_XlV_Concursos para ocupar cargos públicos

Formato 14 LGT_ArtJOJrjIV 2020

2020

2do tri stre

3er tri estre

70_XlV_Concursos para ocupar cargos públicos 2020 4to tri estre

9) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 207/2021:

-NO HA Y INFORMACION PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO. n (Sic)
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PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLlGAOO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATAN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 20012021, 202/2021,
203/2021, 20412021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 20912021,
210/2021, 21112021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

.. .. ..
70_X_Personal plazas y vacantes_lOa_Plazas vacantes
del personal de base y confianza

2020 1er trimestre

70_X_Personal plazas y vacanles_10a_Plazas vacantes
del personal de base y confianza

2020 2do trimestre

70_X_Personal plazas y vacantes_10a_Plazas vacantes
del personal de base y confianza

2020 3er trimestre

70_X_Personal plazas y vacanles_10a_Plazas vacantes
del personal de base y confianza

Formato10a LGT_ArC70JrJ 2020 410 trimeslre

10) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 208/2021:

"NO HAY INFORMACiÓN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO," (Sic)

70_X_Personal plazas y vacantes_10a_Plazas vacantes Formato 10a lGT_Art_70Jr_X 2020 1er trimestre
del personal de base y confianza

70_X_Personal plazas y vacantes_10a_Plazas vacantes Formato 10a lGT_Art_70Jr_X 2020 2do trimestre
del personal de base y confianza

70_X_Personal plazas y vacantes_10a_Plazas vacantes Formato 10a lGT_Art_70Jr_X 2020 3er trimestre
del personal de base y confianza

70_X_Personal plazas y vacantes_10a_Plazas vacantes Formato 10a lGT_Art_70Jr_X 2020 4to trimestre
del personal de base y confianza

.. , ... , ,.

11) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 209/2021:

"NO HA Y INFORMACiÓN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO .. (Sic)

70_XI_Personal contratado por honorarios

70_XLPersonal contratado por honorarios 2020 3er trimestr

70_Xl_Personal contratado por honorarios 2020 4to trimes e
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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Publica
y Protección de Datos Personales
C1ffj¡¡r'1 ",\I~ o\u ón me>

lit
iUªip

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DECALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216 O
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 22/2
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 23
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/20
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021,243/2021 Y 244/2021

12) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 210/2021:

•
"NO HA Y INFORMACI6N PUBLICADA EN NINGUNO DE LOS PERIODOS," (Sic)

Nombre corto del fonnato EjercicIo

2020

2020

2020

70_Xli_Declaraciones de situación patrimonial

70_Xli_Declaraciones de situación patrimonial

70_Xli_Declaraciones de situación patrimonial

7O_XII_Declaraciones de situación patrimonial 2020 4to trimestre

'"NOHA Y INFORMACION PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)

13) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 211/2021:

•
Título

» - ~' -

. .. . ..- , . '. ...
7Qi.Xtll_Unidad de Transparencia (UT) 2020 1er trimestre

70 .•.XIII_Unidad de Transparencia (UT) 2020 2do trimestre

Formato 13lGT_ArtJOJr]1I1 2020 3er trimestre

70_Xlii_Unidad de Transparencia (UT) 2020 410 trimestre

14) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 21212021:

'NO HA Y INFORMACiÓN PUBLICADA EN NJNGUN PERIODO. ~(Sic)

Título. - . . .

~.:: .
Nombre corto del fonnato Ejercicio

, - ~.
7Q.,-XIV_Concursos para ocupar cargos públicos

70_XlV_Concursos para ocupar cargos públicos

e7olXIV_Concursos para ocupar cargos públicos

2020

2020

2020

1er trimestre

lO_XlV_Concursos para ocupar cargos públicos 2020 4to tri slre

15) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 21312021:

"NO HA Y INFORMACiÓN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 19812021 Y SUS ACUMULADOS 19912021, 20012021, 20212021,
20312021, 20412021, 20512021, 20612021, 20712021, 20812021, 20912021,
21012021, 21112021, 21212021, 21312021, 21412021, 21512021, 21612021,
21712021, 21812021, 21912021, 22012021, 22112021, 22212021, 22312021,
22412021, 22512021, 22612021, 22712021, 22812021, 22912021, 23012021,
23112021, 23212021, 23312021, 23412021, 23512021, 23612021, 23712021,
23812021,23912021,24012021,24112021,24212021, 24312021 Y 24412021

70_XVIII_Sanciones administrativas a 105(a5) Formato 18 LGT_Art_70Jr_XVIII 2020 ler trimestre
servidores(as)

70_XVIII_Sanciones administrativas a 105(as) Formato 18lGT_Art_70Jr_XVIII 2020 2do trimestre
servidoreS{as)

70_XVIIl_Sanciones administrativas a 10$(as) Formato 18 lGT_Art_70JrjVIII 2020 3er trimestre
servidores(as)

iD_XViiI_Sanciones administrativas a los(as} Formato 18lGT_Art_70Jr]VIII 2020 410 trimestre
servidores(as)

16) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 214/2021:

'NO HAY INFORMACIÓN PUBLICADA EN NINGUNO DE LOS PERIODOS." (Sic)

70_XIX_Servícios ofrecidos Formato 19 lGT_Art_70Jr_XIX 2020 1er trimestre

7'J_XIX_Servicios ofrecidos Formato 19 lGT_Art_70Jr_XIX 2020 2do trimestre

70_XIX_Servicios ofrecidos Formato 19 lGT_ArC7OJr_XIX 2020 3er trimestre

70_XIX_Servicios ofrecidos Formato 19 lGT_Art_70Jr]IX 2020 410 trimestre

•
4to tri estre

1er trimestre

2020

2020

2020

2020

"NO HAY INFORMACiÓN PUBLICADA EN NINGUNO DE LOS PERIODOS. "(Sic)

17) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 215/2021.

70_XX_ Tramites ofrecidos

18) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 216/2021:

70j'.)(_Trámites ofrecidos

"NO HA Y PUBLICADA NINGUNA INFORMACION EN NINGUNO DE LOS PERIODOS." (Sic)
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021. 204/2021. 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/202
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230 O
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 2 /20
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

7P_XXI_Presupuesto asignado_21 a_Presupuesto
asignado anual

•

19) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 217/2021:

"NO HA Y INFORMACIÓN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO. ~(Sic)

. .
Formato 21a lGT_Art_70Jr]XI 2020

Formato 21a LGT_Art_70Jr_XXI 2020 Todos los
períodos

Formato 21a LGT_ArC70_Fr_XXI 2020 Todos los
periodos

Formato 21a LGT_ArC70_Fr_XXI 2020 Todos los
periodos

-,
" Titulo," "- ~,.~"'

70_ XXI_Presupuesto asignado _ 21 a_Presupuesto
+¡gnado anual

lO_XX '-Presupuesto asignado _ 21 a_Presupuesto
~i9nado anual

7P_XXI_Presupuesto asignado _ 21 a_Presupuesto
~ignado anual

7p_XXI_Presupuesto asignado _21 a_Presupuesto
"ignado anual

•
20} Denuncia a la que se asignó el número de expediente 218/2021:

"NO HA Y INFORMACIÓN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO." (Sic)

Nombre corto del formato

•

itIjXll_Deuda Pública Formato 22 LGT_Art_70Jr_XXIt 2020

7~U(XlI_Deuda Pública Formato 22 LGT_Art_70Jr_XXII 2020

7p_XXII_Deuda Pública Formato 22 LGT _Art_70Jr_XXII 2020

7p_XXII_Deuda Pública Fonnato 22 LGT _Art_70_Fr_XXII 2020

21) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 219/2021:

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

"NO TIENE INFORMACJON PUBLICADA DE LOS PERIODOS." (Sic)

~' ... ,
. ::, Titulo
,

7<1-XXIlI_Gastos de publicidad oficiaL23b_Erogación de
recursos por contratación de servicios de impresión,
di(¡sión y publicidad

, EjerclcJo", ,

2020 Todos I
periodos
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Instituto Estatal de Transparencia, Ar:( "O a la Información Pública
y Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,23912021,240/2021,241/2021,242/2021,243/2021 Y 244/2021

22) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 220/2021:

"NO HAY INFORMACION PUBLICADA EN LOS PERIODOS SEGUN LA LEY GENERAL DE

TRANSPARENCIA ~(Sic)

lO_XXiV_Resultados de auditorías realizadas

lO_XXIV _Resultados de auditorías realizadas

70_XXW _Resultados de auditorías realizadas

iD_XXiV_Resultados de auditorías realizadas

. ..
Formato 24 LGT_Art_70]U(XIV 2020 1er trimestre

Formato 24 LGT_Art_70Jr~XXIV 2020 2do trimestre

Formato 24lGT_Art_70Jr_XXIV 2020 3er trimestre

Formato 24 LGT_Art_70JU<XIV 2020 410 trimestre

23) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 22112021:

. .. ..-••

"NO HA Y INFORMACiÓN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO DE CONFORMDAD CON LA LEY GENE

DE TRANSPARENCIA" (Sic)

lO_XXV _Resullados de la dictaminaci6n de los estados
financieros

2020 Anual

24) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 222/2021:

"NO HA Y INFORMACION PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)

1er trimestre2020

2020

2020

202070_XXVLPersonas que usan recursos públicos

70_XXV1_Personas que usan recursos publicos

70j~XVI_Personas que usan recursos públicos

,O_XXVI_Personas que usan recursos publicos

25) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 223/2021: •
.NO HA Y INFORMA ClaN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL

DE TRANPARENCIA." (Sic)
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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021.
203/2021. 204/2021. 205/2021. 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021. 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2
231/2021, 232/2021. 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237. O
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

. ..., ,

Titulo.~hk~ ~ "

•
7fU<XVII_Las concesiones, contratos, convenios,
,*rmisos, licencias o autorizaciones otorgadas

2020 ler trimestre

i'P_XXVII_Las concesiones, contratos, convenios,
~rmjsos, licencias o autorizaciones otorgadas

2020 2do trimestre

26) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 224/2021:

7fl_XXVlI_las concesiones, contratos, convenios,
rmisos, licencias o autorizaciones otorgadas

W_XXVII_las concesiones, contratos, convenios,
lfrmisos, licencias o autorizaciones otorgadas

2020

2020

3er trimestre

"NO HA Y INFORMACION PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO" (Sic)

~""~-~ .. '

Nombre corto del formato

;1U(XVIlLResultados adjudicaciones, invitaciones y
Iicitaciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

2020 1er trimestre

_XXVIII_Resultados adjudicaciones, invitaciones y
libtaciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

2020 2do trimestre

70_XXVIILResultados adjudicaciones, invitaciones y
lititaciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

2020 3er trimestre

70_XXVI1I_Resultados adjudicaciones, invitaciones y
líeitaciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

2020 4to trimestre

27) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 225/2021:

"NO HA Y INFORMACiÓN PUBLICADA DE NlNGUN PERIODO." (Sic)

70 XXVIII_Resultados adjudicaciones, invitaciones y
_lid ciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

70_XXVIII_Resultados adjudicaciones, invitaciones y
lici ciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

: Nombre corto del formato~,~.~~. ".

2020

2020

1er trimestre

70_XXVIII_Resultados adjudicaciones, invitaciones y
Iici~ciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

2020 3er trim tre

70]XVllt_Resultados adjudicaciones, invitaciones y
Iicitaciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

2020 4to tri slre
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liI I Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Publicaaip y Protección de Dato'~oPersonales

.n'•.al I

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES OE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN,
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 20512021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 20912021,
210/2021, 211/2021, 21212021, 213/2021, 21412021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 21912021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 22512021, 22612021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 23712021,
238/2021,239/2021,24012021,24112021,242/2021, 24312021 Y 24412021

28) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 226/2021:

"NO HA Y INFORMACIÓN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO, ff (Sic)

• • o' , .
70_XXIXJnformes emitidos Formato 29 LGT_Art_70JU<XIX 2020 1er trimestre

70j:'XIX_lnformes emitidos Formato 29 LGT_Art_70Jr_XXIX 2020 2do trimestre

70_XXIXJnformes emitidos Formato 29 LGT_ArC70Jr_x.xIX 2020 3er trimestre

70j:XIX_lnformes emitidos Formato 29 lGT_Art_70Jr]XIX 2020 410 trimestre

. . - . ..

., •••

Formato 30 LGT_Art_70JU<XX 2020 1er trimestre

Formato 30 LGT_Art_70Jr~XXX 2020 2do trimestre

Formato 30 LGT_Art_70JU<XX 2020 3er trimestre

Formato 30 LGT _Art_70Jr_XXX 2020 4to trimestre

30} Denuncia a la que se asignó el número de expediente 228/2021:

'NO HA Y INFORMACl6N PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)

"NO HA Y INFORMACIÓN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)

29) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 227/2021:

,~ XXX_Estadisticas generadas

70_XXX_Estadislicas generadas

70_XXX_Estadislicas generadas

70_XXXUnforme flnanciero_31a_Gasto por Capítulo,
Concepto y Partida

70_XXXUnforme financiero_31a_Gasto por Capitulo.
Concepto y Partida

70_XXXUnforme ftnanciero_31a_Gasto por Capítulo,
Concepto y Partida

2020

2020

2020

1er trimestre

3er trimesl

70_XXXUnforme financiero_31 a_Gasto por Capítulo,
Concepto y Partida

2020 4to trim tre
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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Organismo Público Autónomo

tíl
iUªip

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, Y ATAN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 20 /2021
203/2021. 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 20 O ,
210/2021, 21112021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
23112021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

31) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 229/2021:

•
~NO HA Y INFORMACiÓN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO .• (Sic)

~ _." _ "_e" "_~ ',' •••• ,.

Titulo :-•.~ N,ombre corto del formato •

70 XXXII_Padrón de proveedores y contratistas 2020 1er trimestre

70_XXXIi_Padrón de proveedores y contratistas 2020 2do trimestre

7 XXXII_Padrón de proveedores y contratistas 2020 3er trimestre

70 XXXII Padrón de proveedores y contratistas,.- - 2020 4to trimestre

•
32) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 230/2021:

"NO HA Y INFORMACION PUBLICADA EN NINGUN PERIODO. ~(Sic)

"~-, '>""' "" .~""
Titulo" <' ~r" .)."' Nombre corto del formato, •..• ,.

70_XXXIlLConvenios de coordinaci6n, de concertaci6n con
el sector social o privado 2020 1er trimestre

79_XXXIlJ_Convenios de coordinación, de concertación con
el sector social o privado

2020 2do trimestre

7~_XXXIl1_Convenios de coordinación, de concertación con
e sector social o privado

2020 3er trimestre

7D_XXXIII_Convenios de coordinación, de concertación con
el sector social o privado

2020 4to trimestre

33) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 231/2021:

"NO HA Y INFORMA ClaN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO. ~(Sic)

•
Título

7p_XXXIVJnventario_34gJnventario de bienes muebles e
illmuebles donados

7,~' -

Nombre corto del fonnato
,
Ejercicio

2020

2do sem tre

34) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 232/2021:

"NO HAY INFORMA ClaN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)
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Instituto Esta' I de Transparend A
v Protecclon ".,tos PersonClle<,

o ill<'l Inform<ldón Püblica

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 20412021, 20512021, 20612021, 207/2021, 20812021, 20912021,
210/2021, 211/2021, 21212021, 213/2021, 214/2021, 21512021, 21612021,
21712021, 218/2021, 21912021, 22012021, 221/2021, 222/2021, 22312021,
22412021, 225/2021, 22612021, 227/2021, 228/2021, 22912021, 23012021,
231/2021, 232/2021, 23312021, 234/2021, 235/2021, 23612021, 23712021,
238/2021,23912021,240/2021,24112021,242/2021, 24312021 Y 24412021

70_XXXIV Jnventario_349_lnventario de bienes muebles e
inmuebles donados

70_XXXIV_lnventario_34gJnventario de bienes muebles e
Inmuebles donados

2020

2020

1er semestre

2do semestre

35) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 233/2021:

"NO HA Y INFORMACiÓN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)

. ., . ..
70_XXXIV Jnventario_34gJnventario de bienes muebles e
inmuebles donados

70_XXXIV_lnventario_34g_lnventario de bienes muebles e
inmuebles donados

36) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 234/2021:

"NO HA Y lNFORMACION PUBLICADA EN NINGUN PERIODO. H (Sic)

2020

2020

1er semestre

2do semestre

•
lO_XXXIV _lnventario_34g_lnventario de bienes muebles e
inmuebles donados

70_XXXIV Jnventario_349Jnventario de bienes muebles e
inmuebles donados

Formato 349 LGT_Art_70JrjXXIV

2020

2020

1er semestre

o semestre

37) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 235/2021:

'NO HA Y INFORMA ClaN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO." (Sic)

iIlll.lnJ¡:. ibil. ¡Q.. imI:!l!l
70_XXXIV_lnventario_34gJnventario de bienes muebles e
inmuebles donados

2020

70_XXXIV Jnventario_34g_lnventario de bienes muebles e
inmuebles donados

2020 2do se estre

38) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 236/2021:

'NO HA Y INFORMA ClaN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO." (Sic)
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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Organl~mo Pl¡blico Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 19912021, 200/2021, 202/202 ,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209120 1,
210/2021, 211/2021, 21212021, 213/2021, 21412021, 215/2021, 216/2 1,
217/2021, 218/2021, 21912021, 22012021, 221/2021, 222/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021,
231/2021, 23212021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021,
238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 24312021Y 244/20

:1U(XXV _Recomendaciones derechos
humanos_35a_Recomendaciones emitidas por la Comisión Formato 35a LGT_AI1_70Jr_XXXV
Nacional de Derechos Humanos

7p_XXXV _Recomendaciones derechos
humanos_35a_Recomendaclones emitidas por la Comisión
Nacional de Derechos Humanos .

_XXXV_Recomendaciones derechos
h manos_358_Recomendaciones emitidas por la Comisión Formato 358 LGT_AI1_70_Fr_XXXV
donal de Derechos Humanos

2020

2020

2020

1er trimestre

3er trimestre

70_XXXV_Recomendaciones derechos
hlJmanos_35a_Recomendaciones emitidas por la Comisión Formato 35a lGT _Art_70_Fr_XXXV
I'i1cional de Derechos Humanos

2020 4to trimestre

39) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 237/2021:

"NO HAY INFORMA ClaN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO. ~(Sic)

. " '
Titulo .''''--'-,~> ~-" --",'",\ . Nombre corto del formato •••

10_XXXVLResoluciones y laudos emitidos 2020 1er trimestre

O_XXXVi_Resoluciones y laudos emitidos 2020 2do trimestre

O_XXXVI_Resoluciones y laudos emitidos 2020 3er trimestre

O_XXXVI_Resoluciones y laudos emitidos 2020 4to trimestre

40) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 238/2021:

"NO HA Y INFORMACIÓN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO. "(Sic)

• O_XXXVii_Participación ciudadana_37b_Resultado de los
mecanismos de participación

,9>" - ~. "

Nombre corto del formato

2020

•••

1er trimestre

lO_XXXVII_Participación ciudadana_37b_Resultado de los
mecanismos de participación

2020 2do trimestre

•lOjXXVII_Participación ciudadana_37b_Resultado de los
mecanismos de participación

2020 3er trimestr

~_XXXVILParticipaci6n ciudadana_37b_Resultado de los
ecanismos de participación

2020 4to trimest
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Instituto Estatal de Transparench. creso la Inmrmadon Publica
y Droteccion ti Datos Personalee.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

41) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 239/2021:

"NO HA Y INFORMACION PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)

,( pe'
Nombre corto del formato

1er trimestre

70j:XXVlILOtros programas_38a_Programas que ofrecen Formato ~8a lGT_Art_70Jr]XXVIII 2020 2do trimestre

70JXXVIII_Otros programas_38a_Programasque ofrecen Formato38a LGT_Art_70Jr]XXVIII 2020

42) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 240/2021:

"NO HA Y INFORMACIÓN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)

. .. . ..
70j,XXIX_Actas y resoluciones Comité de
Transparencia_39a_lnforme de sesiones del Comité de
Transparencia

2020 1er semestre

70].XXIX_Actas y resoluciones Comité de
Transparenci3_39aJnforme de sesiones del Comité de
Transparencia

202 2do semestre

"NO HA Y INFORMACIÓN PUBLICADA EN N/NGUN PERIODO." (Sic)

1er trimestre2020

2020

2020

. .. . ...

43) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 241/2021:

70_XLLEstudios financiados con recursos públicos

70_XLI_Estudios financiados con recursos públicos

70_XLI_Estudios financiados con recursos públicos

70~XLl_Estudios financiados con recursos públicos 2020 4to Irime tre

44) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 242/2021:

"NO HA Y INFORMA ClaN PUBLICADA EN NINGUN PERIODO.« (Sic)
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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Orgnr",;mo Público Autónomo

. .

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LA
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁ
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/20 ,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2 1,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/ 21,
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/ 021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, /2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2

•
VO_XlIIUngresos_ 43aJngresos recibidos por cualquier
concepto por el sujeto obligado

2020 1er trimestre

70_XUIUngresos_ 43a_lngre505 recibidos por cualquier
concepto por el sujeto obligado

O_XlIlUngresos_ 43aJngresos recibidos por cualquier
toncepto por el sujeto obligado

iO_XLIIUngresos_ 433_1ngre505 recibidos por cualquier
concepto por el sujeto obligado

2020

2020

2020

2do trimestre

"NO HA Y INFORMACIÓN PUBLICADA EN NlNGUN PERIODO." (Sic)

45) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 243/2021:

• , Titulo
~
~, Nombre corto del formato

VO_XLV _Catálogo de disposición documental y guía simple Formato 45 LGT_Art_70_F,_XLV
~e archivos

2020 Anual

46) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 244/2021:

"NO HA Y INFORMACION PUBLICADA EN NINGUN PERIODO. H (Sic)
n • _ , •

, Nombre corto del formato
~-' ,~. .. •••

lO_XlVI_Aclas de sesiones_ 46b_Opiniones y
,comendaciones del Consejo Consultivo

2020 1er trimestre

~O_XlVI_Actas de sesiones_ 46b_Opiniones y
comendaciones del Consejo Consultivo

Formato 4Gb LGT_ArC70Jr]LVI 2020 2do trimestre

•
~O_XLVI_Actas de sesiones_ 46b_Opiniones y
recomendaciones del Consejo Consultivo

~O_XLVI_Aclas de sesiones_ 46b_Opiniones y
recomendaciones del Consejo Consultivo

2020

2020

3er trimestre

4to trimestre

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintiséis de marzo del año que transcurre, se tuvieron por presentadas

las denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en lo establecido en el numeral

82 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, así co Ispuesto

en el segundo párrafo del numeral 147 de la propia Ley, aplicados de manera supletoria de conformidad al

artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán, se declaró la

acumulación de las denuncias relativas a los expedientes 199/2021, 200/2021, 202/2021, 20312021,
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Instituto Estatal de Transparenci" Acces!' a la Información Pl",bliccl
y Protecóon de D"tos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31.02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 20912021,
21012021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 21412021, 215/2021, 21612021,
21712021, 218/2021, 21912021, 220/2021, 22112021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 22612021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 23412021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021, 239/2021, 24012021,241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 244/2021

204/2021, 205/2021, 20612021, 207/2021, 208/2021, 209/2021, 210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021,

214/2021,215/2021,216/2021,217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,

224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021. 231/2021, 23212021, 233/2021,

234/2021,235/2021,236/2021,237/2021, 238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 243/2021

Y 244/2021 a los autos del procedimiento de denuncia 198/2021, por existir entre ellos coincidencia en el

denunciante, en el sujeto obligado denunciado y en la materia de las denuncias. Asimismo, toda vez que el

objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el cumplimiento de

las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General), para determinar si los sujetos obligados

incumplen o no algunas de ellas, este Pleno determinó lo siguiente:

1) Con sustento en lo establecido en el articulo 91 de la Ley General y en el numeral déc'

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento las obligaciones

de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia), se tuvieron por admitidas las denuncias por la falta de publicación en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información que se precisa a continuación de

las fracciones 1,11,111,V, VI, VII, X, XI, XII, XIII, XIV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI,

XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLI,

XLIII, XLV Y XLVI del articulo 70 de la Ley General:

a, La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte, e las fracciones 1;11,

en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII, X, en lo relativo a la relación de p

ocupadas del personal de base y confianza; XIII; XIX; y, XX.

b. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones V; VI, XI; XII, XIV; XVII

en cuanto a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión

publicidad: XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, respecto de los resultados de los procedimientos de

adjudicación directa, XXIX; XXX; XXXI, por lo que se refiere al gasto por capítulo, concepto y

partida; XXXII; XXXIII; XXXV, para el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión

Nacional de Derechos Humanos ylo por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Yucatán: XXXVI: XXXVII, en lo tocante a los resultados de los mecanismos de participación

ciudadana; XXXVIII, en lo que atañe a los programas que ofrece el Sujeto Obligado: XLI

lo inherente a los ingresos recibidos por cualquier concepto: y, XLVI, en lo atinente a las opinione

y recomendaciones de los consejos consultivos.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 2091202,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2 1,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/ 21,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 2
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 3
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021,243/2021 Y 244/20 1

c. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones XXI, en cuanto al pres

XXV: y, XLV,

d. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones XXXIV, respecto de los

bienes muebles e inmuebles donados; y, XXXIX, en cuanto al informe de sesiones del Comité de

Transparencia.

2) Con fundamento en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que

procedimiento de denuncia, se desecharon [as denuncias a la que se asignaron los n'

expediente 198/2021, 199/2021, 200/2021, 205/2021, 207/2021, 208/2021, 211/2021, 14/2021 Y

215/2021, en lo que respecta a la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia de la información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinte de las

fracciones 1; [l, en cuanto a la estructura orgánica; [ll; VII; X, en lo relativo a la relación de plazas

vacantes y ocupadas del personal de base y confianza; XIII; XIX; y, XX del numeral 70 de la Ley

General; esto así. en razón que en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas

en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil veinte, a la fecha de remisión de las denuncias y del acuerdo que

nos ocupa no era sancionable la falta de publicidad de la información de los trimestres aludidos, ya

que para el caso de las obligaciones de transparencia referidas únicamente se debe conservar

publicada la información vigente, actualizada al último trimestre concluido, respecto del cual ya hubiere

vencido el plazo otorgado para la publicación de su información, que en este caso era el cuarto

trimestre del año pasado.

En este sentido, se corrió traslado de las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Calotmul,

Yucatán, a través del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres

días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado .

TERCERO. El doce de abril del presente año, a través del correo electrónico informado al Instituto para

recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo descrito en

el antece~ente previo, y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se notificó al

denunciante el acuerdo aludido.

CUARTO. En virtud que el término concedido al Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, a través del acuerd

descrito en el antecedente SEGUNDO, feneció sin que hubiere realizado manifestación alguna, mediant
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021.
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021,243/2021 Y 244/2021

acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, se declaró por precluido su derecho para rendir

informe justificado. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer. se requirió a

la Dirección General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del termino de cinco días hábiles

siguientes al de la notificadón del acuerdo que nos ocupa, se realizara una verificación virtual al

Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. a fin de

verificar si se encontraba disponible para su consulta la. información de las obligaciones de transparencia

previstas en las fracciones 1, 11,111,V, VI, VII, X, XI, XII, XIII, XIV, XVIII, XIX, XX, XXI. XXII, XXIII, XXIV,

XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII,

XXXIX, XLI, XLIII, XLV Y XLVI del artículo 70 de la Ley General, que se describe a continuación:

a) La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintiuno, de las f acci

en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII, X, en lo relativo a la relación de plazas vacante ocupadas

del personal de base y confianza; Xlll; XIX; y, XX.

Lo anterior, no obstante que en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, a la fecha de las denuncias únicamente era

sancionable la falta de publicidad de la información actualizada al cuarto trimestre del año pasado:

esto asi, en razón que de acuerdo con los propios Lineamientos, para el caso de las obligaciones de

transparencias antes referidas, únicamente se debe conservar publicada la información vigente,

actualizada cuando menos al último trimestre concluido respecto del cual ya hubiere vencido el plazo

establecido para la difusión de su información, que a la fecha de emisión del acuerdo que nos ocupa

era el primer trimestre de dos mil veintiuno.

b) La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones V; VI, XI; XII, XIV; XVIII; XXII; XXIII, en

cuanto a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y publicidad;

XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, respecto de los resultados de los procedimientos de adjudicación directa;

XXIX; XXX; XXXI, por lo que se refiere al gasto por capítulo, concepto y partida; XXXII: XXXIII; XXXV,

para el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos ylo

por la Comísión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVII, en lo tocante a los

resultados de los mecanismos de participación ciudadana; XXXVIII, en lo que atañe a los program

que ofrece el Sujeto Obligado; XLI: XLIII, en lo inherente a los ingresos recibidos por cualqu r

concepto; y, XLVI, en lo atinente a las opiniones y recomendaciones de los nsultivos.

c) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones XXI, en cuanto al presupuesto anual asi

XLV,
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De encontrarse la información antes enlistada, en la verificación se debía corroborar si la

publicada en términos de lo previsto en los ljneamientos Técnicos Generales, publicados el vei

diciembre de dos mil diecisiete y los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil v inte, segun

correspondiera.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LA
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁ
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021. 200/2021, 202/20 1,
203/2021. 204/2021. 205/2021, 206/2021. 207/2021. 208/2021, 209/20 1,
210/2021. 211/2021, 212/2021. 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2 1,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021. 221/2021, 222/2021, 223/2 1,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 21,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 021,
238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 244/2

d) La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI ,re pecto e los bienes

muebles e inmuebles donados: y. XXXIX, en cuanto al informe de sesion I Comité de

Transparencia.

•

QUINTO. El veinte del mes inmediato anterior, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGE/DEOT/613/2021, se notificó a la Dirección General Ejecutiva del Instituto, el proveído

descrito en el antecedente anterior, y por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y al denunciante

el acuerdo referido.

SEXTO. Por acuerdo de fecha primero de junio del año en curso, se tuvo por presentada de manera

oportuna a la Jefa del Departamento de Evaluación de las Obligaciones de Transparencia de la Dirección

General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio INAIP/DGE/DEOT/070/2021, de fecha veintisiete

de mayo del año en cuestión, el cual fue remitido a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se

efectuara a la citada Dirección mediante proveído de fecha siete del último mes y año antes mencionados.

En consecuencia. toda vez que se contaban con los elementos suficientes para resolver el presente

asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo a la referida Dirección General Ejecutiva, para que a

través del Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia presentara para su aprobación

el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 62

fracción VIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, vigente, y de acuerdo con las funciones asignadas al Jefe de

Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia en el Manual de Organización del propio

Instituto.

SÉPTIMO. El ocho de junio del presente año, por medio del oficio marcado con el númeroe INAIP/PLENO/DGE/DEOTI733/2021, se notificó a la Dirección General Ejecutiva del Instituto el acuerdo

señalado en el antecedente previo y por correo electrónico se notificó dicho acuerdo al denunciante y al

Sujeto Obligado.

CONSIDERANOOS

,
PRIMERO, Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL. YUCATÁN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 244/2021

Protección de Datos Personales. es un organismo público autónomo, especializado. independiente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

denuncia. según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán,

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como ob Igac' .

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las o

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

QUINTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en articulo 70 de la Ley

General. Asimismo, dispone que además de la información señalada en el precepto legal antes citado,

según el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los artí 71 a 82 de la

propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particula

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de Ley G

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán. radican

esencial.mente en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la

información que se precisa a continuación de las fracciones 1, 11,111,V, VI, VII, X, XI, XII,
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a) La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil vei

fracciones 1; 11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII, X, en lo relat' o a la

relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza' 111;XIX;

y, XX.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/202,
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2 2 ,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 23 O 1,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 2 / 1,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

XIII, XIV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XX ,

XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLI, XLIII, XLV Y XLVI del

articulo 70 de la Ley General:

•

•
b) La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones V; VI, XI; XII, XIV;

XVIII; XXII; XXIII, en cuanto a la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión difusión y publicidad; XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, respecto de

los resultados de los procedimientos de adjudicación directa; XXIX; XXX; XXXI, por

lo que se refiere al gasto por capitulo, concepto y partida; XXXII; XXXIII; XXXV, para

el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos

Humanos ylo por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI;

XXXVII, en 10 tocante a los resultados de los mecanismos de participación

ciudadana; XXXVIII, en lo que atañe a los programas que ofrece el Sujeto Obligado;

XLI; XLIII, en lo inherente a los ingresos recibidos por cualquier concepto; y, XLVI.

en lo atinente a las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos.

e) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones XXI, en cuanto al presupuesto anual

asignado; XXV; y, XLV.

d) La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones XXXIV,

respecto de los bienes muebles e inmuebles donados; y, XXXIX, en cuanto al

informe de sesiones del Comité de Transparencia.

OCTAVO, Que el articulo 70 de la Ley General, en sus fracciones 1,11,111,V, VI, VII, X, XI, XII, XIII, XIV,

• XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXI\-!.

XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLI, XLIII, XLV YXLVI establece lo siguiente:

"Articulo 70, En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados

pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo

con sus facultades. atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la infonnación, por lo menos,

de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 20212021,
203/2021, 20412021, 20512021, 20612021, 207/2021, 208/2021, 20912021,
210/2021, 211/2021, 21212021, 21312021, 214/2021, 215/2021, 21612021,
21712021, 21812021, 21912021, 22012021, 221/2021, 222/2021, 22312021,
224/2021, 225/2021, 22612021, 22712021, 228/2021, 229/2021, 23012021,
231/2021, 23212021, 23312021, 23412021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021, 239/2021, 240/2021, 24112021,24212021,24312021Y 244/2021

l. El marco /Jotmativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos,

reglamentos. decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas.

entre otros;

11. Su estrllctura orgánica completa. en un formato que pennita vincular cada parte de la esttlJcttllB, fas

atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público. prestador de servicios

profesionales o miembro de los sujetos obJígados. de conformidad con las disposiciones aplicables:

/11 Las facultades de cada Afea,

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que co

sus fvnciones, deban establecer:

VI, Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su

equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos

públicos; realicen actos de autan"dad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza [/

honorarios y personal de base. Et directorio deberá incluir, al menos el nombre. cargo o

nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica. lec/la de alta en el cargo, número

telefónico. domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales;

X El número total de las plazas y del personal de base y confianza.

vacan/es, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;.

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios.

prestadores de servicios. los servicios contratados, el monto de los honorarios y el pen o de

contralación:

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Plica

que asi lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la nomla/ividad aplica

XIII, El domicilio de la Unidad de Transparencia. además de la dirección electrónica donde podrán

recibirse las solicitudes para obtener la infonnación:

XlV. Las convocatonas a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos:
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XXIII Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por

tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña:

•

•

XVIII.

XIX.

xx.

XXI

XXII.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021.
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/202
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230120
231/2021, 232/2021, 23312021, 23412021, 23512021, 23612021, 237
23812021,239/2021, 24012021,241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 24412021
El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas. aspe

de saIJción y /a disposición:

Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a elfos;

Los trámites. requisitos y formatos que ofrecen:

La información financiera sobre el presupuesto asignado. así como los infonnes

trimestral del gasto. en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

normatividad aplicable;

La información relativa a la deuda pública, en términos de la normafividad aplicable;

•

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que

se realicen y. en su caso, las aclaraciones que correspondan;

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros:

XXVI. Los montos. criterios. convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por

cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas

les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios. permisos, licencias o autorizaciones otorgados,

especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del

titular, vigencia. tipo, términos. condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento

involucra el aprovechamiento de bienes. servicios y/o recursos públicos:

XXVII/. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación

restringida y licitación de cualquier naturaleza. incluyendo la Versión Pública del Expediente

respectivo y de los contratos celebrados, ...

XXIX. Los infolllles que por disposición legal generen los sujetos obligados;

xxx. Las esladísticas que generen en cumplimiento de sus facult8des. competencias o funciones con la

mayor desagregación posible;

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero;

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATAN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

XXXI/{. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado;

XXXIV. El invenlario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u organismos

internacionales garantes de los derechos humanos. as; como las acciones que han llevado él cabo

para su atención:

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 'onna de

juicio;

XXXVII. Los mecanismos de paJ1icipación ciudadana;

XXXVlII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destin

los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos'

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados:

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto se/la/ando el nombre ,de los responsables de

recibirlos, administrarlos y ejercerlos. así como su destino, indicando el estino de cada U1JOde

ellos:

XL V. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;

XL VI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinaJias,

emitan, en su caso, los consejos consultivos;

NOVENO. Los lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, aplicables a la información generada de dos mil dieciocho a dos mil veinte. disponen lo

siguiente:
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2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna o

de transparencia no se haya generado, se debía observar lo siguiente:

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021. 200/2021, 20212021,
203/2021, 204/2021, 205/2021. 206/2021. 207/2021. 208/2021, 209/2021
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021. 214/2021, 215/2021, 2161202,
217/2021. 218/2021. 219/2021, 220/2021. 221/2021. 222/2021, 223/2 1
224/2021. 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 23
231/2021. 232/2021, 233/2021. 234/2021. 235/2021. 236/2021. 2
238/2021.239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

1. La fracción 11del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicaría

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta

días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones

establecidas en los propios Lineamientos.

•

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se debia especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada,

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos juridicos que

le son aplicables, debia incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información

señalada en el/los criterios que corresponda.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto a la información de las

fracciones del artículo 70 de la Ley General motivo de las denuncias, establece lo siguiente:

•

Fracción (Iel Periodo de actualización de la Infomaclón Periodo de conservación de la infonnaci6n
articulo 70

Trimestral
Únicamente cuando se eli:pida alguna reforma, adición, derogación,

abrogación. decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue o se
realice cualquier modificación al marco normativo aplicable al

I sUjeto obligado, la información deberá publicarse ylo actualiZarse Información vigente
en un plazo no mayor a 15 dia hábiles a partir de su publicación en

el Diario Oficial de la Federación. periódico o Gaceta Oficial, o
acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas en medios

distintos como el srtio de internet

11 Trimestral. ea~lu caso, 15 dlas hábiles despuéso~:la aprobación Información vigente
de a una modificación a la estructura o á/lica

111
Trimestral, en su caso, 15 dlas hábiles después de la aprobación Información vigente

de alouna modificación
Información del ejercicio en curso y la

V Trimestral correspondiente a los últimos seis ejercicios
anteriores

VI Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnondiente a los últimos seis eiercicios

VII
Trimestral. en su caso, 15 días hábiles después de alguna Información vigente

modificación

X Trimestral Información vigente

XI Trimestral
Información del eje~nc¡¡rso y la
corresDondiente al e-erClClo anterior

XII Trimestral
Información del ejerciCIO en curso y la
corresoondíente al e'ercicio antenor

XIII
Trimestral, en su caso 15 días hábiles después de alguna Información vigente

mOdificación

XIV
Trimestral, en su caso, se actualizara la información, previo a la Información vigente y del ejercicio en curso
fecha de vencimiento de las convocatorias'nara ocu''';ar careos
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBliGADO 31.02.01.008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL. YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 244/2021
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~Fraccl6n del
Periodo de actualización de la información Periodo de conseNación de la información

articulo 70

I
públicos: de conformidad con la normativa aplicable al sujeto

Ioblioado
, Información del ejercicio en curso y respecto de

I
los(as) servidores(as) públicos(as) que hayan

XVIII Trimestral
sido sancionados y permanezcan en el sujeto
obligado al momento de la actualización de
información. se conservará la información

corresnondienle a dos eercieios anteriores. ,
XIX I Trimestral Información vigente ,

XX Trimestral Información vigente

I XXI
Trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y de la Información del ejercicio en curso y la

cuenta oública corre;"ondiente a seis 'e;erclclos anteriores,
Tnmestral. con datos mensuales

Información del e¡erClcio en curso y la
XXII I corre;"ondiente a seis 'e;ercicios anteriores

XXIII
Trimestral y anual respecto del Programa de Comunicación Social Información del ejercicio en curso y la

o eouivalente corr~~;"o'ndiente a dos ~;'ercicios anteriores
Información generada en el ejerciCio en curs~

XXIV Trimestral la correspondiente a los tres ~h. ../
anteriores /' ./

XXV
Anual. en su caso. 15 días hábiles después de que contador Información de seis ejercicios anter:; iindenendiente entreaue un dictamen es~cial

XXVI Trimestral Información del ejercicio e,.",~~ y la Icorr~~~~-ndiente a dos etercic anteriores

i XXVII Trimestral
Información del ejerCicio en curso y la

corr~;~~ndiente a dos ~~~rclclos antenores

I Información vigente, la generada en el ejerciCIO
XXVIII Trimestral en curso y la correspondieflte a dos ejercicios •anteriores

,
XXIX Trimestral

Información del ejercicio en curso y la

I corr~~;"ondiente a dos ~;'ercicios antenores

! XXX Trimestral
Información generada en el ejercicio en curso y
la corre~~ondiente a los últimos seiS e'ercicios

XXXI
Trimestral. a más tardar 30 dias hábiles después del cierre del Información del ejercicio en curso y la

Ioeriado Due corresnonda corres-"ondiente a los últimos seis eiercicios

i XXXII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la I

corre's';-ondiente ale;~rcicio inmediato anterior

j Información del ejercicio en curso y la

XXXIU Trimestral
correspondiente al ejercicio anterior y los

instrumentos jurídicos vigentes aun cuando iéstos sean de ejercicios antenores
Información vigente respecto al~~venlario de
bienes muebles e inmuebles, n cuanto al

XXXIV
Semestral, en su caso, 30 dias hábiles después de adquirir o dar de inventario de altas y bajas, así c mo lOSbienes

baja algun bien muebles e inmuebles donadOS, e conservará la
información vigente y la corre ondiente al

semestre anterior concl~o

l,to"",,16' ,e,,,,d, e' el ej"'''I~~iro, I
partir de la notificación de la recomend _ ión '110

I XXXV Trimestral sentenCia, Una vez concluido el segUlmle to de
la recomendaCión '110 sentencia conserv la, información durante dos e'erCicios

XXXVI Trimestral
Info~~a:;ón del ejercicio en curso y la ¡--...,Icorres oodlente al e-ercicio antenor

XXXVII Trimestral
Información del ejercicio en curso y I
corr~;';-ondiente al ~;~rcicio anter.iorJ

,
XXXVIII Trimestral Información del ejercicio en cu~X~o~s'-

corr~~';ondiente a los dos e'ercicios a rior s
Semestral y trimestral . , '-.1

InformaCión del eJerCICIOen curso y la
Semestral respecto de las sesiones y resoluciones correspondiente al ejercicio anlerior respecto a

i
las sesiones y reSOluciones

XXXIX En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la
información en el primer trimestre del ejercicio en curso. Información vigente ~ecto del calendario

sesiones a celebrar e integrantes del Comité e
Respecto a los integrantes del Comité de Transparencia, se Transparencia
actualizará trimestralmenle la información corrésnondienle

XLI
Trimestral, en su caso, 30 días hábiles después de publicar los Información del ejercicio en curso y la

, resultados de los estudios corre~~ondiente a dos 'e;'erclcios antenor

! XlIU Trimestral Información vigente y la correspondiente a ,
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ormación
ejerciciosanteriores
Informaciónvigente

Informaciónquesegenereenelejercicioen
curso la corres ondienteal e-ercicioanterio

Periodode conser'laciónde

Anual
Trimestral

Periodo de actualizaciónde la información

PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/ 2
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 23,20
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021,243/2021 Y 244/2021

XLV
XLVI

Fraccióndel
artículo70

DÉCIMO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de do

aplicables a la información generada a partir de dos mil veintiuno y vigentes desde el veinti

diciembre del año pasado, disponen lo siguiente:

•

•
1. La fracción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicaran la información

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta

días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones

establecidas en los propios Lineamientos .

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obligación

de transparencia no se haya generado, se deberá observar lo siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada.

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que

le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la

información señalada en elllos criterios que corresponda.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparenc.a comunes contemplad los pro L. m' c a ti' fo .ó d 1I , a en PIOS Inea len os, en u n o a a ,n rmacl n e as

fracciones del artículo 70 de la Ley General motivo de las denuncias, establece lo siguiente:

Fracción"del Periodode actualizaciónde la Información Periodode conservaciónde la información
articulo 70

Trimestral
Únicamentecuandoseexpidaalgunareforma,adición,derogación,

abrogación,decrete,reforme,adicione,derogueo abrogueose
realicecualquiermodificaciónalmarconormativoaplicableal, sujetoobligado,la informacióndeberépublicarsey/oactualizarse Informaciónvigente

en unplazonomayora 15dla hébilesapartirdesu publicaciónen
Iel DiarioOficialde la Fe<:Ieración.periódicoo GacetaOficial,o

acuerdode aprobaciónenel casode normaspublicadasen medios
distintoscomoel sitiode internet

11
Trimestral.e;l~u caso,15diashébilesdespuésde laaprobación Informaciónvigentede al unamodificacióna laestructuraor"ánica

"'
Trimestral,en sucaso,~~,,~~ashébilesdespuésde laaprobación Informaciónvigentede al unamodificación

V Trimestral Informacióndelejercicioencursoy la

•

•
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 20012021, 20212021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 20612021, 20712021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 21412021, 21512021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 21912021, 22012021, 22112021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 22912021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 23712021,
238/2021,23912021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

/

FracCion del Periodo da actualización de la infomación Periodo de conservación de la información
artículo 70

correspondiente a los últimos seis ejercicios
anteriores

VI Trimestral
InformaciOn del ejercicio en curso y la

corresnondiente a los últimos seis eiercicios

VII Trimestral. en su caso, 15 días hábiles después de alguna Información vigente
modificaCión

X Trimestral Información vigente

XI Trimestral Información del ejercicio en curso y la
, corre~":ondiente al ~;~rciCio anterior

XII Trimestral Información del ejercicio en curso y la
corre~"::ondiente al ~;~rcicio anterior

XIII
Trimestral. en su caso 15 días hábiles después de alguna Información vigente

modificadón
, Trimestral, en su caso, se actualizara la información, previo a laI /7I fecha de vencimiento de las convocatorias para ocupar cargosXIV públicos; de conformidad con la normativa aplicable al sujeto _..••.•""~

obli"ado
Información del ejercicio en curso y resp' de
losías) servidores(as) públlcos(as} hayan

XVIII Trimestral
Sido sancionados y permanezcan el sUjeto

obligado al momento de la act Iizacion de
informaCión, se conservará la Informaclon

corre~;'~ndiente a dos eercicios anteriores,

XIX Trimestral Información vigente

XX Trimestral Información vigente

XXI Trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y de la InformaCión del ejercicio en curso y la
cuenia nública corresnondiente a seis eiercicios anterioles ,

XXII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnondiente a seis eiercicios anteriores
, Vigente, respecto a los mensajes e hipervinculo,

Información del ejercicio en curso y la

Trimestral y anual respecto del Programa de Comunicación Social
correspondiente a dos ejercicios anteriores,

XXIII respecto del Programa Anual de Comunicación
o equivalente Social o equivalente y de las erogaciones por

contratación de servicios de impresión difusión
v nubliciOad

i

Información generada en el ejercicio en curso y
XXIV Trimestral la correspondiente a los tres ejercicios

anteriores

, XXV Anual, en su caso, 15 dias hábiles después de que contador Información de seis ejere ios arlteriores
indenendiente entreoue un dictamen esnecial

XXVI Trimestral In!~~aCiÓn del ejer~;~ en curso y la
corres ondiente a dos e'er ios antenores

I XXVII Trimestral
Información del ejercicio e~~o y la

corr~~;':ondiente a dos ~¡erciclos teriores

lofo~,,'óo,jo"" "d,," '" jO~~t"
juridicos vigentes, contratos y convenio aun

XXVIII Trimestral cuando éstos sean de ejercIcIos anterior la
generada en el ejercicio en curso y la

corresnondiente a dos e'ercicios ante/iore

XXIX Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

i::J
corresnondiente a dos ~i~rcicios ant~

XXX Trimestral
Información generada en el ejercicio en c
la corr~~~~ndiente a los últimos seis eie cici

XXXI
Trimestral, a más tardar 30 días hábiles después del cierre del Información del ejercicio en curso ,~c~s '

neriodo nue corresnonda corre;":~ndiente a los últimos seis eiercic

XXXII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la .•••••.

corr~'~';ondiente al ~¡~rcicio inmedialo anterior
Información del ejercicio en curso y la

XXXII! Trimestral
correspondiente al ejercicio anterior y los

instrumentos jUridi:~~ vigentes aun cuando
éstos sean de e erciCIOS anteriores

Información vigente resp' ario de

Semestral. en su caso, 30 dias hábiles después de adquirir o dar de
bienes muebles e inmuebles. En cuanto al

I
XXXIV inventario de altas y bajas, así como los bienes

baja algún bien muebles e inm~,~~~es~d,~~ados, se conservara la
informaCión VI ente la corresnondlente al
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/ 1
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 21 20
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 2 /2
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 2 O/
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 2 /
238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 244/2021

Fracción del Periodo de actualización de la información Periodo de conservación de la información
articulo 70

semestre anlerior concluido

Información del ejercicio en curso. En caso de
que el sujeto obligado haya recibido

recomendación y/o sentencia conservará la

XXXV Trimestral
información generada en el ejercicio en ;;;,
a partlf de que le haya sido notificada, U 1/

vez concluido el SegUimie~:.~~
recomendación y/o sentencia con a

información durante dos eje lOS

XXXVI Trimestral
Información del ejercicio en c~~~~
corresnnndiente al ejercicio an 'or

XXXVII Trimestral
Información del ejercicio e~"c~,o y la
corres"ondiente al eiercicio terior

XXXVIII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

correspondiente a los dos eiercidos anteriores
~emestral. respecto de las sesiones y resoluCiones.

En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará
Información del ejerCicio en curso y la

XXXIX la información en el primer trimestre del ejercicio en curso,
correspondiente al ejercicio anterior,

Respecto de los integrantes del Comité de

Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se
Transparencia. información vigente

actualizará trimestralmente la información corr;~""~ndiente

XLI Trimestral. en su caso. 30 dJas hábiles después de publicar los Información del ejercicio en curso y la
resultados de los estudios coHesnondiente a dos eiercicios anteriores

XLIII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnondjente a dos eiercicios anteriores
Información vigente respecto del Cuadro

general de clasificación archivistica, el Catálogo
de disposición documental, los Inventarios

Anual y semestral. documentales y la Guia de archivo documental,
Anual respecto al Cuadro general de clasificación archivística, el

Catalogo de disposición documenta!, los inventarios documentales Información del ejercicio en curso y ejercicio

XLV y la Guia de archivo documental deberán publicarse durante los anterior respecto del Programa Anual de
treinta dias posteriores de que concluya el primer trimestre del Desarrollo Archivistico y el [ndice de

ejercicio en curso. expedientes clasificados como reservados,
El programa Anual de Desarrollo Archivistico deberá publicarse en

los primeros treinta dias naturales del ejercicio en curso. Información del ejercicio anterior respecto del
Informe Anual de cumplimiento y de los

dictámenes y actas de baja documental y
transferencia secundaria.

XLVI Trimestral
Información Que se genere en el ejercicio en

curso v la corresnondiente al eiercicio anferior

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de las medidas implementadas por diversos sujetos obrigados del Estado

de Yucatán, para la mitigación y control de [os riesgos para [a salud que implica [a enfermedad por el virus

SARS-CoV2 (COVID.19), por acuerdos aprobados el veinticinco de marzo y e[ veinticinco de mayo de dos

mil veinte, este Pleno determinó ampfiar el plazo para [a carga y actualización de la información que

generan o en su caso poseen [05 sujetos abrigados en el Sistema de Portales de Obrigaciones de

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la información que en

términos de lo señalado en [os Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre

de dos mil diecisiete, debió publicarse o en su caso, actualizarse en los meses de abril y mayo del año

pasado. En cuanto a [a información que debió publicarse y/o actuafizarse en el mes de

veinte, el plazo se amplió por sesenta y un días naturales, en tanto que en [o relativo a la información que

debió pubficarse o actualizarse en e[ mes de mayo del año en comento, el plazo se amp[jó por treinta djas

naturales.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 244/2021

DECIMO SEGUNDO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en los dos considerandos anteriores,

resulta lo siguiente:

a) Que a la fecha de presentación de las denuncias, es decir, el primero de marzo de dos mil veintiuno.

en cuanto a la información de las fracciones 1, 11,111,V, VI, VII, X, XI, XII, XIII. XIV, XVIII, XIX, XX, XXI,

XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI,

XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLI, XLIII, XLV Y XLVI del artículo 70 de la Ley General, únicamente era

sancionable la falta de publicidad de la información que se precisa a continuación:

• La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte, de las

en cuanto a la estructura orgfmica: 111;VII, X, en lo relativo a la relación de plazas

ocupadas del personal de base y confianza; XIII; XIX; y, XX.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones V; VI, XI; XII, XIV: XVIII; XXII; XXIII,

en cuanto a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y

publicidad; XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, respecto de los resultados de los procedimientos de

adjudicación directa; XXIX; XXX; XXXI. por lo que se refiere al gasto por capítulo, concepto y

partida; XXXII; XXXIII; XXXV, para el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión

Nacional de Derechos Humanos y/o por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Yucatán; XXXVI; XXXVII, en lo tocante a los resultados de los mecanismo.s de participación
I

ciudadana: XXXVIII, en lo que atañe a los programas que ofrece el Sujeto Obli ado; XLI, XLIII, en

lo inherente a los ingresos recibidos por cualquier concepto: y, XLVI, en lo atine

y recomendaciones de los consejos consultivos,

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones XXI, en cuanto al presupuesto anual

XXV: y, XLV,

• La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones XXXIV, respecto

bienes muebles e inmuebles donados; y, XXXIX, en cuanto al informe de sesiones del e"
Transparencia.

Como consecuencia de lo anterior, las denuncias únicamente resultaron procedentes por la falta d

publicidad de la información referida.

b) Que la información descrita en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en los periodos ue

se señalan a continuación:
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" ) Púr CQAulón mo

Primero al treinta de julio de dos mil veinte
Primero al treinta de enero de dos mil ",eintiuno

Informacióndel artículo70dela LeyGeneral Periodode publicación dela lofo n
Fracciones 1; 11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII, X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del

rsanal de base confianza' XIII' XIX' XX.
Información del cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Fracciones V; VI, XI; XII, XIV; XVIII; XXII; XXIll, en cuanto a la erogación de recursos por la contratacIón de servicios tle
Impresión difusión y publicidad; XXIV; XXVI: XXVII; XXVIU, respecto de los resultados de los procedimientos de

adjudicación directa; XXIX; XXX; XXXI, por lo que se refiere al gasto por capitulo, concepto y partida; XXXII; XXXtII; XXXV,
para el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos ylo por la Comisión

Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVII, en lo tocante a los resultados de los mecanismos
participación ciudadana; XXXVIII, en lo que atañe a los programas que ofrece el Sujeto Obligado; XLI; XLIII, en lo.
a los ingresos recibidos por cualquier concepto; y, XLVI, en lo atinente a las opiniones y recomendaciones de I

consultivos.
Información del primer trimestre de dos mil veinte Primero de abril al treinta de junio de dos mil v te

Información del segundo trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de julio de dos mil ",ei
Información del tercer trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de octubre de dos mi! veinte
Información del cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintillno

Fracciones XXI, en cuanto al presupuesto anual asignado; ,j, ; y. XL
Información del eercido dos mil veinte inicio del ej~rci.cio.durante los treinta ?ías naturales

j SI Ulentesal de su eneraclón,
Fracciones XXXJV, respecto (teros bienes muebles e inmuebles donados; y, XXXIX, en cuanto al informe de sesiones del

Comité de Trans arencia
Información del primer semestre de dos mil veinte

Información del segllndo semestre de dos mil veinte

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATAN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021. 209/2021.
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2 1
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/ 2.
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 23 1,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 23 1,
238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 244/2021

•
c) Que en el periodo comprendido del primero al treinta de abril de dos mil veintiuno, debió actualizarse al

primer trimestre de dicho año la información de las fracciones 1; 11,en cuanto a la estructura orgánica;

111;VII, X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza;

XIII; XIX; y, XX del artículo 70 de la Ley General.

DÉCIMO TERCERO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información por la

cual resultaron procedentes las denuncias a la fecha de su admisión, es decir, el veintiséis de marzo del

presente año, se procedió a consultar la misma en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia,

resultando lo siguiente:

a. Que se encontró publicada la documental que se describe a continuación, misma que obra en formato

digital en el expediente integrado en virtud de las denuncias como parte del acuerdo correspondiente:

•
Fecña oa publlcacrón da acuerdo

Documental encontrada Información que contiene con la facha de creación de los
re"isttos ue contíene

Un libro de Excel, que corresponde al formato 2a Información actualizada al cuarto trimestre de Veintiuno de marzo de dos mil
LGT_Art_70_FUI, previsto para la fracción 11del dos mil veinle del organigrama veintiuno

articulo 70 de la Le General
Un libro de Excel, que corresponde al formato 3 Información actualizada al cuarto trimestre de Veintiuno de marzo de dos mil

LGT_Art_70JUII, previsto para la fracción 111del
artículo 70 de la Lev Generai

dos mil veinte veintiuno

Leyendas por medio de las cuales se informa lo
Dos libros de Excel, que corresponden al formato 5 siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre Doce y veintiuno de marzo de dos
LOT_ArtJOJr_ V, previsto para la fraccíón V del de dos mil veinte: "DlIrante el periodo que se

articulo 70 de la Ley General reporta. es de sef'alar que no h.u~;;dicadores
de Interes al Publico. Sic.

Leyendas por medio de las cuales se informa lo
Dos libros de Excel. que corresponden al formato 6 siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre Doce y veintiuno de marzo de dos

~

LGT_Art_70Jr_VI, previsto para la fracción VI del de dos mil ",einte: "Durante el periodo que se
articulo 70 de la Ley General reporta, es de sef'alar que no _~~~",~dicadores

mil veintiuno

de Interes al Publico." Sic.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DECALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 20212021,
203/2021, 20412021, 205/2021, 20612021, 207/2021, 208/2021, 20912021,
210/2021, 21112021, 212/2021, 21312021, 214/2021, 215/2021, 21612021,
21712021, 21812021, 21912021, 22012021, 221/2021. 222/2021, 223/2021,
224/2021, 22512021, 22612021, 22712021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 23212021, 23312021, 23412021, 235/2021, 23612021, 237/2021
238/2021,23912021,24012021,24112021.242/2021, 24312021Y 24412021

Un libro de Excel. que corresponde al formato 13
LGT_ArC70fr_XIII. previsto para la fracción XIII

del articulo 70 de la Le General

Dos libros de Excel, que corresponden al formato
22 LGT_ArC70fr_ XXII, previsto para la fracción

XXII del articulo 70 de la Ley General

•

os mil veintiu o

Doce y veintiuno de marzo de dos

Doce y veintiuno de marzo de d s
mil veintiuno

Doce y vemtiuno de marzo de dos
mil veintiuno

v' intluno de marzo de dos mil
vemtiuno

Veinti

Veintiuno de marzo de dos mil
veintiuno

Veintiuno de marzo de dos mil
vemtiuno

Doce y veíntiuno de marzo de dos
mil veintiuno

Doce y veintiuno de marzo de dos
mil veintiuno

Doce y veintiuno de marzo de dos
mil veintiuno

Doce d

Fecha de públlcaci6n de acuerdo
con la fecha de creación de los

re istros ue contlene

Veintiuno de marzo de dos mil
veintiuno

Información actualizada al cuarto trimestre de
dos mil veinte

Información que contiene

Leyendas por medio de las cuales se informa lo
sigUiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte: "durante el periodo que se
informa es de señalar que no se genera

informacion, concursos, publicaciones, avisos ni
convocatorias para ocupar cargos publicas,.

(Sic.
Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte "durante el periodo que se
informa es de señalar que no se genera
informacion con respecto a sanciones

administrativas a servidores ublicos" (Sic

Información actualizada al cuarto trimest!e de
dos mil veinte.

Información actualizada al cuarto tnmestre de
dos mil veinte.

Leyenda por medio de la cual se informa lo
siguiente respecto del cuarto trimestre de dos

mil veinte "Durante el periodo que se reporta es
de señalar que no contamos con plazas

vacantes del personla de base y de confianza.
ya que en el munido no se manejan plazas."

Sic.
Leyenda por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte: "durante el periodo que se
informa es de señalar que no se genera
informadon de personal contratado por

honorarios' Sic

Información actualizada al cuarto trimestre de
dos mil veinte

Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente !especto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte: "durante el periodo que se
informa es de señalar que no se genera

informacion Relativa a Deuda publica en este
sueto oblicado" Sic

Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte "durante el periodo que se
informa es de señalar que no se genera

informacion de gastos por publicidad, contratos
de im res ion: Sic

Leyenda por medio de la cual se informa lo
siguiente respecto del cuarto tnmestre de dos

mil veinte "durante el periodo que se reporta, es
de seilalar ue no se realizaron informes' Sic
Leyendas por medio de las cuales se infolOla lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte: "Durante el periodo que se

reporta no se ha generado información relativa a
estadisticas que generen en cumplimiento de

al una com etencia o función." Sic

Información del tercer trimestre de dos mil
veinte,

Leyendas por medio de las cuales se informa lO
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte "durante el penodo que se

reporta, es de sel'ialar que no se maneja padron
de rovee<lores contratistas." Sic

Leyendas por medio de las cuales se mforma lo
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Dos libros de Excel, que corresponden al formato
30 LGT _Art_10fr_ XXX, previsto para la fracción

XXX del articulo lO de la Ley General

Un libro de ExceL que corresponden al formato 29
LGT _Arl_70_Fr_ XXIX. previsto para la fracdón

XXIX del articulO 70 de la Ley General

Dos librOS de Excel, que corresponden al formato
23b LGT_Art_70fr_ XXIII, previsto para la fracción

XXIII del artículO 70 de la Ley General

Dos libros de Excel, que corresponden al formato
1& LGT _Art_10fr_ XVIII. previsto para la fracción

XVIII del articulo 70 de la Ley General

Un libro de Excel. que corresponde al formato 10a
LGT_Art_70fr_X, previsto para la fracción X del

articula 70 de la Ley General

Dos libros de Excel, que corresponden al formato
14 LGT_ArC70fr_XIV, previsto para la fracción

XIV del articulo 70 de la Ley General

Dos libros de ExceL que corresponden al formato
11 LGT_ArC70fr_XI, previsto para la fracción XI

del articulo 70 de la Ley General

Un libro de Excel, que corresponde al formato 19
LGT_Art_70fr_XIX, previsto para la fracción XIX

del articulo 70 de la Le General
Un libro de Excel. que corresponde al formato 20
LGT _Art_10fr_XX. previsto para la fracción XX

del artículo lO de la Le General

~

n libro de Excel, que corresponden al formato 31a
LGT_Art_10fr_ XXXI, previsto para la fracción

XXXI del articulo lO de la Le General

Dos hbros de Excel. que correspondientes al

~

formato 32 LGT_Art_70_Fr_ XXXII. previsto para la
fracción XXXII del articulo 70 de la Ley General

Dos libros de Excel. que corresponden al formato

L

I Documental encontrada

Un libro de ExceL que corresponde al formato 1

I LGT_Art_10_Ff_VII. previsto para la fracción VII del
articulo lO de la Le General
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 20512021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 21912021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 2371 02
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021,24312021 Y 244/2021

•

Documental encontrada

33 LGT_Art_70_Fr_ XXXIIL previsto para la fracción
XXXIII del artículo 70 de la Ley General

Dos libros de Excel, que corresponden al formato
35a LGT_AI1_70_Fr_ XXXV, previsto para la

fracción XXXV del articulo 70 de la ley General

Dos libros de El(cel, que corresponden al formato
36 LGT_ArC70Jr_ XXXVI, previsto para la

fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General

Dos libros de Excel, que corresponden al formato
37b lGT_ArC70Jr_ XXXVII, previsto para la

fracción XXXVII del artículo 70 de la ley Genera!

Dos libros de Excel, que corresponden al formato
38a LGT_Art_70Jr_ XXXVIII. previsto para la

fracción XXXVIII del articulo 70 de la Ley General

Dos libros de Excel, que corresponden al formato
41 LGT_ArtJOJr_ XLI. previsto para la fracción

XLI del artículo 70 de la Ley General

Un libro de Excel. que corresponde al formato 43a
LGT_Art_70Jr_XLlII, previsto para la fracción XLIII

del articulo 70 de la Le General

Dos libros de Excel. que corresponden al formato
46b LGT_Art_70_Fr_ XLVI. previsto para la fracci6n

XLVI del articulo 70 de la Ley General

Infonnación que contiene

siguiente re5pecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte: "Ourante el periodo que se

informa es de ser'ialar que no se genera
informacion relativa a convenios de

coordinacion,concertracion con el sector social o
rivado." Sic

Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte: "Durante el periodo que se

informa, es de sel'lalar que no ha recibido
ninguna notificación por la Comisión Nacional de

Derechos Humanos." Sic.
Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte: "Ourante el periodo que se

reporta es de ser'lalar que no se generó
infonnaci6n sobre Laudos y Resoluciones."

Sic.
Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre

de dos mil veinte: "durante el periodo que se
informa es de ser'ialar que no se genera

informacion relariva a resultadOS de
mecanismos de artici acion ciudadana." Sic
Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte: "durante el periodo que se

informa es de señalar que no se genera
informacion relariva a los programas que

ofrecen" Sic.
Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre

dos mil veinte: "Durante el periodo que se
informa es de ser'ialar. que no se realizarén

estudios financiados con recursos publicos'
Sic.

Información del fercer trimestre de dos mil
veinte

Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto del tercer y cuarto trimestre
de dos mil veinte: "Durante el periodo que se

reporta, es de ser'ialar Que no se realizaronActas
de sesiones. opiniones y recomel'ldaciones del

conse'o consultivo." Sic.

Fecha ubl ación acuerdo
con la fecha d ción de los

re islros ue contiene
mil veintiuno

Doce y veintiuno de marz
mil veintiuno

Doce y veintiuno de marzo de dos
mil veintiuno

Doce y vell'ltiuno de marzo de dos
mil veintiuno

Doce y veintiuno de marzo de dos
mil veintiuno

Doce y veintiuno de marzo de dos
mil veintiuno

Doce de marzo de dos mil veintiuno

Doce y veintiuno de marzo de dos
mil veintiuno

•
b. Que no se halló publicada la siguiente información del articulo 70 de la Ley General; hecho que se

acredita con las capturas de pantalla que constan en el expediente integrado con motivo de las

denuncias, como parte del acuerdo respectivo:

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción 1.

•
La del primer y segundo trimestre de dos mil veinte de las fracciones V; ; XI; XIV; XVIII; XXI

XXIII. respecto de la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión

publicidad; XXX; XXXII; XXXIII; XXXV, por lo que se refiere a las recomendaciones emitidas por'

Comisión Nacional de Derechos Humanos y/o por la Comisión de Derechos Humanos del Estad

de Yucatán: XXXVI; XXXVII, en cuanto a los resultados de los mecanismos de participación
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 20612021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 21212021, 21312021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 23412021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021, 239/2021, 240/2021, 241/2021, 242/2021, 243/2021 Y 244/2021

ciudadana; XXXVIII, para el caso de los programas que ofrece el Sujeto Obligado; XLI; y. XLVI, en

lo relativo a las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo.

La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XII; XXIV; XXVI; XXVII; y, XXVIII,

respecto de los resultados de los procedimientos de adjudicación directa.

La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones XXI, en lo tocante al presupuesto anual asignado;

XXV; y, XLV.

La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinte de la fracción XXIX.

_ La del primer, segundo y cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción XXXI.

al gasto por Capitulo, Concepto y Partida.

La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones XXXIV. respecto de los

bienes muebles e inmuebles donados: y, XXXIX, en lo atinente a los informes de sesiones del

Comité de Transparencia.

La de! primer, segundo y cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción XLIII, respecto de los

ingresos recibidos por cualquier concepto.

DÉCIMO CUARTO. El Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, no realizó manifestación a

las denuncias que dieron origen al presente procedimiento.

DÉCIMO QUINTO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acu

fecha siete de mayo del ano en curso, se ordenó a la Dirección General Ejecutiva del Instituto, q e se

efectuara una verificación virtual al Ayuntamiento de Calotmul. Yucatán, en el sitio de la Platafo ma

Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba disponible para su consulta la informa ión e

las obligaciones de transparencia previstas en las fracciones 1, 11,lll, V, VI, VII, X, XI, XII, XIII, XI ,

XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV,

XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLI. XLIII, XLV Y XLVI del articulo 70 de la Ley General, que se descri

a continuación:

a) La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintiuno de las fracciones 1;11. n

cuanto a la estructura orgánica; 111;VII, X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupa as

del personal de base y confianza; XIII; XIX; y, XX.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO.oBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN,
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 21112021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 2301202
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/20
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

b) La de los cuatro trimestresde dos mil veinte de las fraccionesV; VI, XI; Xli, XIV: XIII, en

cuanto a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión Ifu -6n y bllcidad,

XXIV: XXVI; XXVII; XXVIII, respecto de los resultados de los procedimientos de adjudic ción directa;

XXIX; XXX; XXXI, por lo que se refiere al gasto por capitulo, concepto y partida; XXXII; XXXIII; XXXV,

para el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Hum

por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVII. en lo toc

resultados de los mecanismos de participación ciudadana; XXXVIII, en lo que atañe a los pr

que ofrece el Sujeto Obligado; XLI; XLIII, en lo inherente a los ingresos recibidos po cualquier

concepto; y, XLVI, en 10atinente a las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos.

•

c) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones XXI, en cuanto al presupuesto anual asignado; XXV; y.

XLV.

d) La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones XXXIV, respecto de los bienes

muebles e inmuebles donados: y, XXXIX, en cuanto al informe de sesiones del Comité de

Transparencia.

De encontrarse la información antes enlistada. en la verificación se debía corroborar si la misma estaba

publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete y los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, según

correspondiera.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno.

levantada con motivo de la verificación ordenada, la cual forma parte del expediente integrado en razón de

las denuncias. se desprende lo siguiente:

•
1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado lo siguiente.

respecto de las fracciones XXIX; XXX; XXXI, por lo que se refiere al gasto por capitulo, concepto y

partida; XXXV, para el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos

Humanos; y. XLI del artículo 70 de la Ley General:

a) La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de dos mil veinte de

la fracción XXIX.

b) La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil veinte

de las fracciones XXX; XXXV, para el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión

Nacional de Derechos Humanos; y. XLI.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

e) La información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI. por

lo que se refiere al gasto por capitulo, concepto y partida: y XLIII, en lo inherente a los Ingresos

recibidos por cualquier concepto.

2. Que la información de las fracciones XXIX, XXX, XXXV en cuanto a las recomendaciones emitidas por

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y XLI del artículo 70 de la Ley General señalada en el

punto anterior y que se describe a continuación, que se halló en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete:

a) La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de o

la fracción XXIX.

b) La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil veinte

de las fracciones XXX; XXXV, para el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión

Nacional de Derechos Humanos; y, XLI.

3. Que la información de las fracciones XXXI, en cuanto al gasto por capítulo, concepto y partida; y, XLIII,

en lo inherente a los ingresos recibidos del artículo 70 de la Ley General. que se halló en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia y que se precisa a continuación, no está publicada de acuerdo

con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos

mil diecisiete, en virtud de lo siguiente:

a) Para el caso de la fracción XXXI:

• La del primer y segundo trimestre de dos mil veinte, ya que no cumple el criterio 14 pr

para dicha obligación en los Lineamientos.

• La del tercer trimestre de dos mil veinte, dado que no cumple los criterios 5, 6 Y 14 p

para la fracción que nos ocupa en los Lineamientos.

b) De la fracción XLIII:

• La del primer y segundo trimestre de dos mil veinte de los ingresos recibidos. en razón que no

cumple el criterio 4 señalado en los Lineamientos para la citada fracción.

• La del tercer trimestre de dos mil veinte de los ingresos recibidos, toda vez que no cumple los

criterios 4 y 8 contemplados en los Lineamientos para la fracción aludida.

4. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontró publicada la siguiente

información del artículo 70 de la Ley General:
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PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021
21712021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/20
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 2
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021,243/2021 Y 244/2021

a) La vigente, actualizadacuandomenosal primer trimestrede dos mil veinti n ceiones1;

ti, en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII; X, en lo relativo a la relación d plazas acantes y

ocupadas del personal de base y confianza; Xlii; XIX; y, xx.

b) La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones V; VI; XI; XII; XIV; XVIII;

en cuanto a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión

publicidad; XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, respecto a los resultados de los procedi ¡entos de

adjudicación directa; XXXII; XXXIII; XXXV, en 10que toca a las recomendaciones emitidas por la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVII. en lo atinente a los

resultados de los mecanismos de participación ciudadana; XXXVIII, en lo que atañe a los

programas que ofrece el sujeto obligado; y, XLVI, por lo que se refiere a las opiniones y

recomendaciones del Consejo Consultivo. Al respecto conviene hacer las siguientes precisiones:

• Para el caso de la información de las fracciones V; VI; XI; XVIII; XXII; XXIII, en cuanto a la

erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad;

XXXII; XXXIII; XXXVI; XXXVII, en lo que toca a los resultados de los mecanismos de

participación ciudadana; y, XXXVIII, en lo que atañe a los programas que ofrece el sujeto

obligado, la documental encontrada en la verificación contiene unas leyendas con las que se

pretende justificar la falta de publicidad de la información, sin embargo, las mismas son

incorrectas, puesto que no se encuentran debidamente motivadas.

• Por lo que se refiere a la información de la fracción XIV, la documental encontrada en la

verificación contiene unas leyendas con las que se pretende justificar la falta de publicidad de

la información del segundo, tercer y cuarto trimestre, sin embargo, las mismas son incorrectas,

puesto que no se encuentran debidamente motivadas.

• En 10 atinente a las recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Yucatán de la fracción XXXV, la documental encontrada en la verificación

únicamente contiene la justificación de la falta de publicidad de la información de las

recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

• En cuanto a las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo de fracción XLVI, la

documental encontrada en la verificación contiene unas leyendas con las que se ret e

justificar la falta de publicidad de la información del primer, tercer y cuarto trimestre, sin

embargo, las mismas son incorrectas, puesto que no se encuentran debidamente motivadas.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021, 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

c) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones XXI. en cuanto al presupuesto anual asignado;

XXV; y, XLV. En lo que respecta a la información de las fracciones XXV y XLV, la documental

encontrada en la verificación contiene unas leyendas con las que se pretende justificar la falta de

publicidad de la información, sin embargo, las mismas son incorrectas, puesto que no se

encuentran debidamente motivadas.

d) La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinte de la fracción XXIX.

e) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI. en cuanto al gasto por capitulo,

concepto y partida; y, XLIII, en lo tocante a los ingresos recibidos por cualquier concepto.

f} La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones XXXIV, en

bienes muebles e inmuebles donados: y, XXXIX, respecto al informe de sesiones

Transparencia.

5. Que son unidades administrativas responsables de la publicación y/o actualización de la información

de las fracciones V; VI; XI; XIV; XVIII; XXII; XXIII, en cuanto a la erogación de recursos por la

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad; XXV; XXIX; XXX; XXXI, por lo que se

refiere al gasto por capítulo, concepto y partida; XXXII; XXXIII; XXXV, en lo relativo a las

recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y/o por la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Yucatan; XXXVI: XXXVII, respecto de los resultados de los

mecanismos de participación ciudadana; XXXVlIlI, en lo que atañe a los programas que ofrece el

sujeto obligado; XLI: XLIII, para el caso de los ingresos recibidos por cualquier c cepto; XLV; y, XLVI,

en lo inherente a las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo del a ' ulo 70 de la Ley

General, que corresponde difundir al Ayuntamiento de Calotmul, Yucatan, las siguientes:

a) Para el caso de la información de las fracciones V, VI, XVIII Y XXXVI, la Sindicatura

esto, de acuerdo con lo precisado en los anexos 1, 3, 9 Y 29 del acta levantada con

verificación.

b) En lo que toca a la información de las fracciones XI; XXII; XXIII. en cuanto a la erogación d

recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad; XXV; XXXI. en o

relativo al gasto por capítulo. concepto y partida; XXXVII 11, respecto de los programas que ofrec el

sujeto obligado; XLI; y, XLIII. por lo que se refiere a los ingresos recibido or cualquier canee too

la Tesorería Municipal; lo anterior, de acuerdo con lo precisado en los anexos 5,11,13,15.21. 3,

35 Y37 del acta levantada en razón de la verificación.
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d) En lo inherente a la información de la fracción XXXII, la Tesorería Municipal y el Ases

esto, de acuerdo con lo precisado en el anexo 23 del acta levantada en virtud de la verific ión.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A AS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCA N.
EXPEDIENTE 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 20012021, 202/2 21,
203/2021. 204/2021, 205/2021. 206/2021, 207/2021, 208/2021, 209/2 21,
210/2021, 211/2021, 21212021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/221,
217/2021, 21812021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2 21,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/
231/2021, 232/2021, 233/2021, 234/2021, 235/2021, 236/2021, 23
23812021.239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 244/2021

e) Por lo que 58 refiere a la información de las fracciones XIV; XXIX; XXXIII; X

resultados de los mecanismos de participación ciudadana; y, XLVI, en lo inherente las opiniones

y recomendaciones del Consejo Consultivo, la Secretaría Municipal; esto así, en términos de lo

precisado en los anexos 7, 17, 25, 31 Y41 del acta levantada con motivo de la verificación.

•

•
e) En cuanto a la información de las fracciones XXX y XLV, la Unidad de Acceso a la Información

Pública; lo anterior, según lo precisado en los anexos 19 y 39 del acta levantada en razón de la

verificación.

f) En lo relativo a la información de la fracción XXXV, respecto de las recomendaciones emitidas por

la Comisión Nacional de Derechos Humanos y/o por la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Yucatán, la Presidencia Municipal; esto asl, de conformidad con lo precisado en el

anexo 27 del acta levantada con motivo de la verificación.

DÉCIMO SEXTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, son FUNDADAS, en

virtud que a la fecha de su remisión, es decir, el tres de marzo de dos mil veintiuno, no se encontraba

publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información de las obligaciones de

transparencia previstas en las fracciones 1; 11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;V; VI, VII, X. en lo

relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza; XI; XII; XIII;

XIV; XVIII; XIX; XX; XXI, en lo atinente al presupuesto anual asignado; XXII; XXIII, por lo que se refiere

a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad; XXIV;

XXV; XXVI; XXVII; XXVIII. respecto de los resultados de los procedimientos de adjudicación directa;

XXIX; XXX; XXXI, para el caso del gasto por capitulo, concepto y partida; XXXII; XXXIII; XXXIV, en lo

tocante a los bienes muebles e inmuebles donados; XXXV, en lo que atañe a las recomendaciones

emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y/o por la Comisión de Derechos Humanos

del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVII, en lo inherente a los resultados de los mecanismos de

participación ciudadana; XXXVIII, en lo que concierne a los programas que ofrece el Sujeto Obligado;

XXXIX, en lo que corresponde al informe de sesiones del Comité de Transparenc. . . en qu

atañe a los ingresos recibidos por cualquier concepto: XLV; y. XLVI, en cuanto a las opiniones y

recomendaciones de los consejos consultivos del articulo 70 de la Ley General, por la cual resultaron

procedentes las mismas. Lo anterior, no obstante que de la consulta realizada sitio referido el
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATAN
EXPEDIENTE: 19812021 Y SUS ACUMULADOS 19912021, 20012021, 20212021,
20312021, 20412021, 205/2021, 20612021, 20712021, 20812021, 20912021,
21012021, 21112021, 212/2021, 21312021, 21412021, 21512021, 21612021,
21712021, 21812021, 219/2021, 22012021, 22112021, 222/2021, 22312021,
22412021, 22512021, 22612021, 22712021, 228/2021, 22912021, 23012021,
23112021, 23212021, 23312021, 23412021, 235/2021, 23612021, 23712021,
23812021,23912021,24012021,24112021,24212021, 24312021 Y 24412021

veintiséis de marzo del ano que ocurre, fecha de admisión de las denuncias, resultó que se encontraba

publicada parte de la información aludida o la justificación de su falta de publicidad. ya que de acuerdo

con lo precisado en la documental que se halló en dicha fecha, la misma se difundió los dias doce y

veintiuno del mes y año citados; es decir, con posterioridad a la fecha de presentación de las

denuncias.

2. Que de la verificación realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia por personal de la

Dirección General Ejecutiva del Instituto. el veintiséis de mayo de dos mil veintiuno. resultó lo

siguiente:

a) Que se encontró publicado lo siguiente, respecto de las fracciones XXIX; XXX; XX

refiere al gasto por capitulo, concepto y partida; XXXV, para el caso de las re mendaciones

emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos: y, XLI del articulo 70 la Ley General

• La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de dos mil veinte

de la fracción XXIX.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil

veinte de las fracciones XXX; XXXV, para el caso de las recomendaciones emitidas por la

Comisión Nacional de Derechos Humanos; y, XLI.

• La información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinte las fracciones XXXI,

por lo que se refiere al gasto por capituio, concepto y partida; y XLIII. e

ingresos recibidos por cualquier concepto.

b) Que la información de las fracciones XXIX; XXX; XXXV, en cuanto a las recomendaciones e

por la Comisión Nacional de Derechos Humanos; y, XLI del artículo 70 de la Ley General sen

en el punto anterior y que se describe a continuación, está publicada de acuerdo con lo previsto en

los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete:

• La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de dos mil vein

de la fracción XXIX.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos íl

veinte de las fracciones XXX; XXXV, para el caso de las recomendaciones emitidas por la

Comisión Nacional de Derechos Humanos; y, XLI.
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e) Que la información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinte d

en cuanto al gasto por capitulo, concepto y partida; y, XLIII, en lo inherente a los ingresos recibidos

del artículo 70 de la Ley General, no está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

d) Que no se encontró publicada la siguiente información del artículo 70 de la Ley General:

• La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintiuno de

1;11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII; X, en lo relativo a la relación de plaz

y ocupadas del personal de base y confianza: XIII; XIX; y, Xx.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones V; VI; XI; XII; XIV; XVIII; XXII;

XXIII, en cuanto a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión

difusión y publicidad; XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, respecto a los resultados de los

procedimientos de adjudicación directa: XXXII; XXXIII; XXXV, en lo que toca a las

recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán;

XXXVI; XXXVII. en lo atinente a los resultados de los mecanismos de participación ciudadana;

XXXVIII, en lo que atañe a los programas que ofrece el sujeto obligado; y, XLVI, por lo que se

refiere a las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo.

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones XXI, en cuanto al presupuesto anual asignado;

XXV; y, XLV. En que respecta a la información de las fracciones XXV Y XLV del artículo 70 de

la Ley General.

3. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, se determina que el Ayuntamiento de Calotmul,

Yucatán, no publicó la información por la cual resultaron procedentes las denuncias o parte de ella, de

las fracciones 1;11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;V; VI; VII; X, en lo relativo a la relación de

plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza; XI; XII; XIII; XIV; XVIII; XIX; XX; XXI, en

lo inherente al presupuesto anual asignado; XXII; XXIII, por lo que se refiere a la erogación de

recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad; XXIV; XXV; XXVI; XXVII;

XXVIII, respecto a los resultados de los procedimientos de adjudicación directa: XXIX; XXXI, en lo

concerniente al gasto por capítulo, concepto y partida; XXXII; XXXIII; XXXIV, en cuanto a los bienes

muebles e inmuebles donados; XXXV, en lo que toca a las recomendaciones emitidas por la Comisión

de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVII, en lo atinente resultados de los

mecanismos de participación ciudadana; XXXVIII, en lo que atañe a los programas que ofrece el sujeto

obligado; XXXIX, en lo tocante a los informes de las sesiones del Comité de Transparencia; XLV; y,

XLVI, para el caso de las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo, del artículo 70 de la
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Ley General, a pesar de haber fenecido el término establecido para tales efectos en los Lineamientos

Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y/o el veintiocho de

diciembre de dos mil veinte y en los acuerdos emitidos por el Pleno del Instituto en fechas veinticinco

de marzo y veinticinco de mayo del año pasado. Se afirma esto, en razón que de la consulta realizada

al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia los días veintiséis de marzo y veintiséis de mayo

de dos mil veintiuno, resultó que no se halló publicada la información referida, cuando la misma debió

difundirse en los periodos señalados en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente

resolución.

DÉCIMO SÉPTIMO. Como consecuencia de lo señalado en el considerando anterior y

el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos qu

procedimiento de denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, a travé del Responsable

de su Unidad de Transparencia, quien de acuerdo con lo establecido en el articulo 45 de la Ley General y

en las fracciones I y 11del numeral décimo de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil veinte, vigentes a la presente fecha, es el área responsable de

supervisar y verificar que las áreas o unidades administrativas del Ayuntamiento publiquen y actualicen la

información de las obligaciones de transparencia que corresponde difundir a éste. a efecto de que realice

lo siguiente:

1. En el término de quince dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente al d la notificación de la

presente resolución, lleve a cabo las siguientes acciones:

a) Requiera a los titulares de la Presidencia Municipal. de la Sindicatura Municipal, de la

Municipal y de la Secretaria Municipal. así como al Asesor de Obras, áreas responsables e la

publicación y actualización de la información de las fracciones V, VI, XI, XIV; XVIII; XXII;

lo que se refiere a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión

y publicidad; XXV; XXIX; XXXI, en lo relativo al gasto por capítulo. concepto y partida;

XXXIII: XXXV, respecto de las recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos

del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVII, en lo tocante a los resultados de los mecanismos

participación ciudadana: XXXVIIII, para el caso de los programas que ofrece el sujeto obliga o;

XLIII, en 10 tocante a los ingresos recibidos por cualquier concepto: y, XLVI, en cuanto a las

opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos del articulo 70 de la Ley General, ara

que publiquen en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Ge dos

el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho de diciembre de dos mil v nte,

según corresponda, la siguiente información de dichas fracciones'
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• En lo que respecta al titular de la Presidencia Municipal, la información d lo

de dos mil veinte de las recomendaciones emitidas por la Comisión de Oere has H anos del

Estado de Yucatán de la fracción XXXV.

• Para el caso del titular de la Sindicatura Municipal, la información de los cuatro trimestres de

dos mil veinte de las fracciones V, VI, XVIII Y XXXVI.

XIII,
• En lo atinente al titular de la Tesorería Municipal:

La información de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones Xl'

por lo que se refiere a la erogación de recursos por la contratación de s

impresión. difusión y publicidad; XXXI, en lo relativo al gasto por capítulo, oncepto y

partida; XXXVIIII, para el caso de los programas que ofrece el sujeto obligado; y, XLIII, en

lo tocante a los ingresos recibidos por cualquier concepto.

La información del ejercicio dos mil veinte de la fracción XXV.

• Por lo que se refiere al titular de la Secretaría Municipal:

_ La inherente a los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XIV; XXXIII; XXXVII,

en lo tocante a los resultados de los mecanismos de participación ciudadana; y, XLVI, para

el caso de las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos.

- La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinte de la fracción XXIX,

• En cuanto al titular de la Tesorería Municipal y al Asesor de Obras, la información de los cuatro

trimestres de dos mil veinte de la fracción XXXII.

•
b) Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en términos de lo establecido en

los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

la información del ejercicio dos mil veinte de la fracción XLV del numeral 70 de la Ley General; lo

anterior, en razón de ser el responsable de la publicación y/o actualización de la información de la

citada fracción .

,

e) Requiera a los titulares de las unidades administrativas responsables de la publicación y/o

actualización de la información prevista en las fracciones 1:11,en cuanto a la estructura orgánica;

111;VII; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del

confianza; XII; XIII; XIX; XX; XXI, por lo que se refiere al presupuesto anual asignado; XXIV; XXVI;

XXVII; XXVIII, respecto a los resultados de los procedimientos de adjudicación directa; XXXIV, en

lo tocante a los bienes muebles e inmuebles donados; y, XXXIX, en lo tocante al informe de

sesiones del Comité de Transparencia, del artículo 70 de la Ley General, para que publiquen en el
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sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo

el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la información de las obligaciones de transparencia

señaladas que se describe a continuación:

• La vigente de las fracciones 1;11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII; X, en lo relativo a la

relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza; XIII; XIX; y, Xx.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XII; XXIV; XXVI; XXVII; y. XXVIII.

respecto a los resultados de los procedimientos de adjudicación directa.

• La del ejercicio dos mil veinte del presupuesto anual asignado de la fra ción

• La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones XXXIV, en lo tocante a

los bienes muebles e inmuebles donados; y, XXXIX, respecto al informe de sesiones del

Comité de Transparencia. •
2. Remita al dla hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, las constancias con las

que acredite el cumplimiento a lo requerido en el punto previo.

DÉCIMO OCTAVO. Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del artículo e la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sa ión por

el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la información correspo

a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud que como se señaló en I

tres del considerando DÉCIMO SEXTO, el Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, no publicó la inform

por la cual resultaron procedentes las denuncias o parte de ella, de las fracciones 1: Ir, en cuanto a la

estructura orgánica; 111;V; VI; VII; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del

personal de base y confianza: XI; XII; XIII; XIV; XVIII; XIX; XX; XXI, en lo inherente al presupuesto anual

asignado; XXII; XXIII, por lo que se refiere a la erogación de recursos por la contratación de servicios de

impresión, difusión y publicidad; XXIV; XXV; XXVI; XXVII; XXVIII, respecto a los resultados de 105

procedimientos de adjudicación directa; XXIX; XXXI, en lo concerniente al gasto por capítulo, concepto

partida; XXXII; XXXlIl; XXXIV, en cuanto a los bienes muebles e inmuebles donados; XXXV. en lo q e

toca a las recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yuca n'

XXXVI; XXXVII, en lo atinente a los resultados de los mecanismos de participación ciudadana, XXXVII en

lo que atañe a los programas que ofrece el sujeto obligado; XXXIX, en lo tocante a los inf d las

sesiones del Comité de Transparencia; XLV; y, XLVI, para el caso de las opi es y recomendacion . del

Consejo Consultivo, del artículo 70 de la Ley General, a pesar de haber fenecido el término señalado ara
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tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de di .

diecisiete y/o el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y en los acuerdos emitidos

Instituto el veinticinco de marzo y veinticinco de mayo del aFio pasado, con fundamento en lo dispuesto en

los numerales 98 y 100 de la Ley de la Materia en el Estado, este Pleno determina dar vista al Ór o de

Control Interno del Sujeto Obligado aludido, de la presente resolución y de las constancias q an

la misma, a fin que éste determine lo que en derecho resulte procedente, en atención a la fal

antelación.

•

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que las

denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, son FUNDADAS, de

conformidad con lo expuesto en el considerando DÉCIMO SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Instituto determina requerir al

Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, a través del Responsable de la Unidad de Transparencia, para

que en el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la

notificación de la presente determinación, realice las gestiones correspondientes para que se publique

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en términos lo dispuesto en los Lineamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho de

diciembre de dos mil veinte la información de las obligaciones de transparencia previstas en las fracciones

1; 11,en cuanto a la estructura orgánica; lll; V; VI; VII; X, en lo que corresponde a la relación de plazas

vacantes y ocupadas del personal de base y de confianza; XI; XII; XIII; XIV; XVIII; XIX; XX; XXI, por lo que

se refiere al presupuesto anual asignado; XXII; XXIII, en lo que toca a la erogación de recursos por la

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad; XXIV; XXV; XXVI; XXVl1; XXVIII, en lo quee concierne a los resultados de los procedimientos de adjudicación directa; XXIX; XXXI, en lo relativo al

gasto por capítulo, concepto y partida; XXXII; XXXIII; XXXIV, respecto de los bienes muebles e inmuebles

donados; XXXV, para el caso de las recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos

del Estado de Yucatán: XXXVI; XXXVII, respecto de los resultados de los mecanismos de participación

ciudadana; XXXVII 11, por lo que se refiere a los programas que ofrece el sujeto obligad , en cuanto

al informe de sesiones del Comité de Transparencia; XLIII, en lo atinente a los ingresos recibidos; XLV; y,

XLVI. en lo inherente a las opiniones y del Consejo Consultivo del artículo 70 de la Ley General, seFialada

en el considerando DÉCIMO SÉPTIMO.
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TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, a través del Responsable de su Unidad de

Transparencia. para que al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a

este Instituto sobre su cumplimiento a la presente resolución; en el entendido que de no solventar lo

anterior en el plazo indicada, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

CUARTO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Calotmul, Yucatan, con la notificación de

la presente, copia del ACTA DE VERIFICACiÓN levantada con motivo de la verificación efectuada en

razón del presente procedimiento.

QUINTO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 98 y 100 de la Ley de Transp e cia

a la Información Pública del Estado de Yucatan, y en términos de lo señalado en el considera o DÉCIMO

OCTAVO, se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Calotmul. Yucatá ,de la presente

resolución y de las constancias que sustentan la misma, a efecto que determine lo que en derecho

corresponda, en virtud de actualizarse la conducta señalada en la fracción VI del numeral 96 de la Ley en

cita.

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con la

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

SÉPTIMO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por I que se re I

a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo estable

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los U

que establecen el procedimiento de denuncia: en lo que atañe al sujeto obligado, por conducto

Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico infonnado al Instituto para recibir solicitudes de

acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transparencia

aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos

antes invocados; en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Calotmul, Yucat'

por oficio, a través del correo electrónico del Ayuntamiento registrado en el Instituto, esto así, en virtu de

la contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID.19 y con el objeto de garanti ar el

derecho a la salud al personal del Instituto, así como de los integrantes de los sujetos obligados; y, ara el

caso de la Dirección General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.
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•
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-008 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATAN.
EXPEDIENTE: 198/2021 Y SUS ACUMULADOS 199/2021, 200/2021, 202/2021,
203/2021. 204/2021, 205/2021, 206/2021, 207/2021. 208/2021, 209/2021,
210/2021, 211/2021, 212/2021, 213/2021, 214/2021, 215/2021, 216/2021,
217/2021, 218/2021, 219/2021, 220/2021, 221/2021, 222/2021, 223/2021,
224/2021, 225/2021, 226/2021, 227/2021, 228/2021, 229/2021, 230/2021,
231/2021, 232/2021, 233/2021, 23412021, 235/2021, 236/2021, 237/2021,
238/2021,239/2021,240/2021,241/2021,242/2021, 243/2021 Y 24412021

OCTAVO. Cúmplase.

AEP/JM'EEA

DURÁNRADO

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, María Gilda Segovia Chab. el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Canrada y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portare temet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --¡;:; --------------------------•
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